
EDICTO
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil  y Comercial Tercera

Nominación de Reconquista - Provincia de Santa Fe, notifica a  Palacio Ángel de

Jesús DNI N° 31.215.414, demandado en autos “PEREYRA CLAUDIO MARTIN

Y  OTROS  C/  PALACIO  ANGEL  DE  JESUS  Y  OTROS  S/  DAÑOS  Y

PERJUICIOS  –  POBREZA,  Expte.  N°  373/2014  -  CUIJ  21-24957962-6, el

siguiente decreto: RECONQUISTA, 08 de Abril de 2026 Téngase presente. Haciendo

efectivos  los apercibimientos  decretados,  declárase rebelde al  demandado ANGEL

DE JESUS PALACIO. Publínquese edictos de ley (art. 73 CPCC). Notifíquese.  Fdo.

Dr. Ramiro Avilé Crespo, Juez - Dra. Laura C. Cantero Secretaria.- 

Reconquista (SF), 06 de mayo de 2026.-
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